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D. M. de Quito, 19 de Diciembre de 2016 

E 
, 

SEÑOR 
DANIEL ESTUARDO BARZALLO VITE 
PRESENTE. — 

De mi consideración: 

Por medio del presente cumplo en comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía HEALTH PROVIDERS CONSULTORES CIA. LTDA., 

llevada a cabo el día 19 de Diciembre de 2016, resolvió designarlo para o cargo de 
GERENTE de la mencionada compañía, por un período de-Yos[ (2) años, con las 

atribuciones y deberes que le confiera la Ley y el Estatuto. 

En su calidad de GERENTE GENERAL ejercerá la Representación L00ál Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía, así como todas las atribuciones y deberes inherentes a su cargo en especial los 
determinados en los Estatutos de la Compañía. 

La compañía HEALTH PROVIDERS CONSULTORES CIA. LTDA., se constituyó por escritura 
pública celebrada el día 30 de Julio de 2010, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Quito, 

Doctor Fabián Solano Pazmiño, que fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante resolución y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el día 02 de 
Septiembre de 2010 BY 7 

  

La Junta General de socios a: 

  

En los términos del nombramiento que antecede, acepto la designación de GERÉNTE 
GENERAL de la compañía HEALTH PROVIDERS CONSULTORES CIA. LTDA. En el D.M. 
de Quito a los 19 días del mes de Diciembre de 2016. 

   DANIEL ESTU BARZALLO VITERI 

GERENTE GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 58143 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18731 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HEALTH PROVIDERS CONSULTORES CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BARZALLO VITER! DANIEL ESTUARDO 

IDENTIFICACIÓN: 1714216734 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST, RM, 2847 DEL 02/09/2010 .- NOT. 22 DEL 30/07/2007 RZ ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSERÍFCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

y Naciona qa 

FECHA [DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DELMES DE DICIEMBREDE 20168 
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DRA-MOHÁNNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO a A ¿ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPÁRAF VILLABOEL 
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